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Lo que se hace púbÚco para ge~eral conOCimiento.
Madrl,d, -8 de luHo de J9.74.-El Presidente del-Tribunal, Juan

Elias- Guti~rrez_. ' ' " •

,abriD, por la. que se convocó la oposición restringida para cU,btir
cuatro ·pla.:tas .d~ AdD)iJ;)istr~ores. ll. vacantes en dicho Orga- '
nlsmo, el Tribunal calificadorba aCordado hl¡lcer pública la re
lación de: oposttoresaprobado& .en las pruebas selectivftoS, por"
orde~ de puntuación:

---------~-------

RESOLUG¡ON ,del, Trmunal, calificador de las opo
stcictn-es_ para ingr-eso en la ,Escala de Auxiliares
Mtreánicos:de TelecomunícaciónpoT la que se fitan
f,ct¡oa t:l4- comien.tode lÓ8 ejeTctcios, del reconoci
miento médieoy sorteo- del orden de actuación de
los QÍ;108it'bres. .

1.1.L Cancterísticas de las plazas:

al De orden reglamentario: Dichas plazas están ::ncuadra·
da!> en el Estatuto de Personal al ENVicio de los Organismos
Al,lt¿LOmO?, aprobado por -Decreto 2043il971, de 23 de -julio.
. b) De orden retributivo: Los -emo)umentosa percibir están
determinados -en, el .Deéreto 157/1973, de 1 d-e febrero, que re
gula el régimen ecoQÓmico del -personal' Al servici9 de Jos Or~

ganismos Autónomos cartlcu:Io2.0):'
el Las personas qneobtengan las plazas, a que se refiere

la presente convoCatoria estarán '~ometidas al régimen de incrim
patibílídades que determina. el, art~ulo 53 del Decreto 2043/
1971, por el_ que se a,p¡'ueba el Estatuto del Personal al serVici-o
de)os Orgflnismos Autónomos, y no podrán simultanear el des
empeño du la plaza que. enEU caso obtengan, con ,ualquier

-ot¡;o de la Administración Local, .centralizada o autÓl'lOma del
Estado. .• ' ,

1.2. Sistema sele.ctivo

La selec_ción de aspirantes _se realil.6rá mediante el sistema
de oposición libre qUe constará de las pruebas que se detallan
en la norma 6.!.

2._RE;QUISITOS 01 LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas,
sera nece::ario reumr Jos sigUientes requisitos.

2.LGenerales

-.

31,00
24,50
21,eo
18,10

'Puntl,lactón-Nombre y_ apellidos

D. Jesús MaríaVarela Ogando .. ,. .
D, Francisco MigueLPunterAlcoyent '"
D. Felipe Encabo lucea ~.; <-

D. Frané-isco Ferná-ndez- Remesal .

•

1
2
3

•

Número

15478

Eletercidó ~preYio 8',quesereiiete, ia -base ,1.dl de la convo,
eMoria a ig.gresoen, la Escal(L dé Auxiliares Mecánicos de Tele·
cOMuniCació,n. 'an\lnelácla'por Resalución, de la DirecciónGe~

nera!' de Coueos y Telecomunicación .de 21 de enero de 1974.
t..Boletín OfíciaJdelEstad()'" n~ero 51, del 28 de febrero) "'um
dn\ lugar el dta 24' dr, septiembre_pr~ximo, a las nueve ho-r¡¡.s
en la, Eswel~ Ofi'cial- de,Telecomunicación. Conde, de Peñalver':
nÚlHl"o 19, Madrid, qlledando convocados todos los opositores
a loo que la citada~se ~ecta. '

El primer ejercicio. dará'eomienzo el día 26 de septiemhre, a
las nueve 'homs,en l8.cltada,Esc:uéla OficiaJ, quedando 'convo- .
cados, todos los opositores... .

El precepuvoi1"econocimiento médiCo qp.e senaia la base -1.2.a)
de, la conv~atorja Podrá tealizarse meqiante la presep.tación
de:lAalóit-rectboa que sereftere, la base 3.6 cualquier día hábil,
de ,doce a trece horas, a partil' _del día 16 de,: septiembre próximo
hasta el -~ta. hábil antenor al 'de actUación - de les opositores.

En ,la mencionada Escu,ela' OUela! de Telecomunícación el
dia "'5 de ,sel?t1embre p~xi1no, a las nuev~: Jioras, se procederá
al s-oI'teo pa1ll' detenmnar el orden de' actuación de los aspi
rantes
. Madrid, 24 ,dE: 'julio de. :::97f~El Secretario del T~unal, Ma

nano Yaner.-Vlsto bueno: ·El Presitle_nte, ,E.. Cubero. '

\

MINISTERIO
DE .OBRAS PUBLICAS

15479 RESOLUCioN:'.di, la,ComiBión' AdministraÚva, de
qrupos ,d:e:':_P,~,~rjo~,: ppr la que, se convocá, oposi
c.tón lt~;: pqr:a, qubrin: c:in.co plazas de Cetador
GuardarJ...~~~;' -1< "

... . . .
Vacantes clnco,plázas-:deCelador Guardamuelles en la plan

tilla del'p~80llalmeramente auxili~ de la ,Comisión Adminis
-íPSti-v:& «e, Grupqs de Puertee y 'de conformidad oon la Regla
mentaci6n pa,ra el,ln¡resp fliQ la" Mministración Pública, apro
bada por Decreto.- 14:1111968 .. de- 274e iunio, ycuniplido el
t~tw preceptivo d$. su aproba_ción-,'por_-Ia ,Presidencia- 'del
GobIerno, seg{m determilu:l, el articulo 6,° 2. d) del Estatutí{
de Perso~ de 'Qrgarii~rnos Autónomos, aprl,:lbado por Decreto
2043/1971, .de ,23 ~e julio, se ha resuelto cubrirlas de ácuerdo.
cpn l,as S1guien~s

Bases decon-vocatoria,
l. NORMAS GENERALES

1.1. Número d~ plaza$

S0tIJoonvocan ,Elncci plazas deCeladore9' Guar-damuelles.de la
pl~n l,del 'P~rsonal meramente .auxiliar de esta Comisión Ad
~ln~strauva" investidas de la condidón de Agentes de 'la Auto-

. dad, una de ellas en eIG~Po dé Puertos de Alicante. con
¿;sttienc:la en elpuertodeVJlla1oyosa; y·las atrás cuatro en el
d ru8:t de Pu~rtos de Baleares, doS -ebnresidencia en el puerto

e ,m, una en el puerto de San' AntoRío Abad y una en el
puerto de- AlcudJa. '.

-aJ Ser español.
bl Tener' cumpl idos dieciocho años.
e) Carecer de antecedentes penales.
d) Tener 1.¡naestatura no inferior a 1.65 metros.
e) Estar en posesIón deJ titulo de Bachiller elemental o

equivalente, o en -condiciones-de obtenerlo el día en que fi
nalice el plazo deadtnisión de instancias.

fl ·No, haber sido sepa-rado.rnadiante'expedientedisciplina
rio, del ~ervicio de; Estado ó'de la_ Administración Local. ni
~llarse mhabilita.ci0 para el ejercicio de funciones públicas.

g) No padecer enfermedad-p defecto ftsico que impida el
ejercicio de la función y·'un perfecto estado de' salud y poseer
las dotes físicas necesarias -para' efectuar un- trabajo al aire
libre, diurno y nocturno en la proximidad del mar, así como

.,la capacidad física necesaria para ef~(.'tu¡¡r ctwlquicr servido
de vigilancia, y policía' Serán rechazados los que -rlO reunan
estas :condiciones o ~resenten defec,tos físicos apl"eciables a sím
pie vista.

3. SOLICITUDES

3.1.0 Forma

Los que deseen temar parte en las 'pruebas seleCUvRs deberán
en ,su solicitud hacer constar, además de. sus circunMancias
personales, lo sigUiente:

al Manifestar ex'presa y detalladamente que r:eúnen todos y
cada uno de los requi9jtos exigirlos en la convocatoria.

bl C-omprometerse, en -c.aso de obtener plaza. a jurar acata
~iento a los Principios F\ltidamentles del Movimiento Nacional
y demás Leyes, Fundamentales, del Reino.

d Los aSpIrantes consignaran en las solítitudes su documen
to nacional de identidad.

3.2 q,rgano a quien se dirigen

Las solicitudes se dirigiran al 'ilustrJsímo sefior Presidente de
la Comisión Administrativa de, Grupos de Puertos, en instancia
,en duplicado ejemplar. conformE! al modelo- oficial aprobado por
Orden ministeriaf de, 3i) de mayo de 1973 ("BoleÚnOfíciaJ ,del
Estado" numero 13~, de. 5 de juniol. -

3.3. Plazo de presentación

El plazo de pyesentación será el de treinta días hábiJescon
tados a partir del siguiente al de la publicación de la convo
catoria en el "Boletín Oficiiti del Estado'".

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes, se ha.ti' en el ltegistrcr.General
de la Comifiión Administrativa de Grupos de Puertos (Alfon
so XlJ, llÚrnf>..ro 56, Madrid) o en los de lós.Grupos de Puertos
de A!icante., <Teniente ,~lv~rez_ Soto, 1, AUcaI\t.ely Baleares
CRuhe-n Dano, 2.4., Palma 'de Mallorc~). TambIén. se podrán
presentar en los lugares que determina el arHculo 66 de 'la Ley
de Pr(}(:edimiento Administrativ.o, .

3.5. Importe de los de·rechos de examen

No se exigiran derechos de examen,

3.6. De(ectolf de las 80ltettudes

. D~ ~cuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Admlmstrativo. se t:equerlrá al interesado para que, en el plazo


